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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de tormenta tropical (Norman) el 28 de septiembre de 2012, 
en el Municipio de Los Cabos del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI y 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de 
Protección Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; artículo 
3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” 
(Reglas Generales); y el artículo 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio SGG-0322/2012, recibido con fecha 29 de septiembre de 2012 en la Coordinación 
General de Protección Civil (CGPC), el Secretario General de Gobierno del Estado de Baja California Sur, 
C. Armando Martínez Vega, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CGPC, la emisión 
de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Los Cabos, La Paz, Comondú, Loreto y Mulegé de 
dicha Entidad Federativa, por la afectación de la Tormenta Tropical “Norman” a la entidad, así como por los 
remanentes de la Tormenta Tropical “Miriam”, que han provocado severas lluvias desde el 26 de septiembre 
de 2012, con el propósito de poder acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 
FONDEN. 

Que mediante oficio CGPC/1569/2012, de fecha 29 de septiembre de 2012, la CGPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica sobre la procedencia de emitir la Declaratoria de 
Emergencia para los municipios del Estado de Baja California Sur solicitados en el oficio SGG-0322/2012. 

Que con oficio B00.-1369, de fecha 3 de octubre de 2012, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CGPC/1569/2012, disponiendo conducentemente que se corrobora el fenómeno de Tormenta 
Tropical el 28 de septiembre de 2012 en el municipio de Los Cabos del Estado de Baja California Sur. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE TORMENTA TROPICAL 
(“NORMAN”) EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012 EN EL MUNICIPIO DE LOS CABOS 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Los Cabos del Estado de Baja California Sur, por 
la ocurrencia de Tormenta Tropical (“Norman”), el 28 de septiembre de 2012. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Baja California Sur pueda acceder a los 
recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a tres de octubre de dos mil doce.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 
Civil y por ausencia del Director General del Fondo de Desastres Naturales lo firma el Director General 
Adjunto de Coordinación, Análisis y Normatividad de la Dirección General del Fondo de Desastres Naturales, 
Ernesto A. Visconti Ch.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 28 de septiembre de 2012, en los 
Municipios de Angostura y Navolato del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI y 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de 
Protección Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; artículo 
3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” 
(Reglas Generales); y el artículo 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 09145/2012, recibido con fecha 29 de septiembre de 2012 en la Coordinación General 
de Protección Civil (CGPC), el C. Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Lic. Mario López Valdez, 
solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CGPC, la emisión de la Declaratoria de 
Emergencia para los municipios de Sinaloa, Angostura, Salvador Alvarado, Navolato, Elota, Mazatlan, Rosario 
y Escuinapa de dicha Entidad Federativa, por la presencia de Tormenta Tropical “Norman” suscitada el 28 de 
septiembre de 2012, con el propósito de poder acceder a los recursos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CGPC/1568/2012, de fecha 29 de septiembre de 2012, la CGPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica sobre la procedencia de emitir la Declaratoria de 
Emergencia para los municipios del Estado de Sinaloa solicitados en el oficio 09145/2012. 

Que con oficio B00.-1368, de fecha 3 de octubre de 2012, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CGPC/1568/2012, disponiendo conducentemente que se corrobora el fenómeno de lluvia 
severa el 28 de septiembre de 2012 en los municipios de Angostura y Navolato del Estado de Sinaloa. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA 
EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012 EN LOS MUNICIPIOS DE ANGOSTURA 

Y NAVOLATO DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Angostura y Navolato del Estado de Sinaloa, 
por la ocurrencia de lluvia severa el 28 de septiembre de 2012. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Sinaloa pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a tres de octubre de dos mil doce.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 
Civil y por ausencia del Director General del Fondo de Desastres Naturales lo firma el Director General 
Adjunto de Coordinación, Análisis y Normatividad de la Dirección General del Fondo de Desastres Naturales, 
Ernesto A. Visconti Ch.- Rúbrica. 


